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Jose Antonio Mendez Avila

Lic. Rubén Urías Ruíz
Presidente Municipal
Municipio de San Luis de la Paz, Gto.
Presente.

José Francisco Mendoza Martínez
Secretario de H. Ayuntamiento

Municipio de San Luis de la Paz, Gto.
Presente.

 
Como complemento a lo referido en el oficio No.- PDFGTO/0043/2025, recibido por la Oficina de Presidencia Municipal del día 11 de febrero de 2025 y en el cual se destaca la importancia de contar con la oficina de la Promotoría Local de Desarrollo Forestal de la CONAFOR
ubicada en el Centro de Desarrollo Comunitario (CEDECOM), resaltando la facilidad para realizar trámites y gestionar apoyos por parte los beneficiarios, el recurso invertido en el municipio, el equipo de radiocomunicación instalado para la oportuna atención de incendios
forestales y las acciones de protección forestal que han realizado con el fin de conservar los ecosistemas forestales presentes en dicha región.  
 
Al respecto, se adjunta al presente el proyecto de “CONTRATO DE COMODATO” para la renovación del préstamo de la oficina, dicho proyecto requiere complementar información referente al municipio que se incluye como comentario dentro del documento. Así mismo, se hace
mención que previo a suscribir dicho contrato, se solicita su valioso apoyo para que nos pueda hacer llegar  los documentos siguientes:
 

·         Copia certificada del acuerdo del Cabildo u órgano facultado para aprobar la entrega de la posesión o propiedad del bien.
·         Copia certificada del documento que acredite las facultades para ejecutar este tipo de actos de las personas servidoras públicas que comparezcan al acto en representación del Municipio.
·         Copia certificada del documento que acredite si el bien es del dominio público o dominio privado (se anexa formato para revisión/corrección e impresión en hoja membretada para su firma y certificación).
·         Copia simple de la identificación oficial de las personas servidoras públicas que comparezcan en representación del Municipio.

Y en caso de que se reubique la oficina, adicionalmente se solicitaría el apoyo con copia certificada del documento de la propiedad y un plano de la ubicación y medias del inmueble.
 
Por último, se solicita su valioso apoyo para que la vigencia de dicho contrato pueda ser considerado para todo el periodo de la administración municipal (2027), toda vez que para renovarlo se solicitará nuevamente la documentación actualizada y la firma de un nuevo
contrato, además de la validación jurídica por parte del municipio y de la CONAFOR, lo cual es un proceso tardado.  
 
Sin otro particular, quedo al pendiente para cualquier duda o comentario al respecto y le envío un cordial saludo.
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